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"POR tA CUAI SE APRUEBA EL TTAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TfTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR DOs (2} CARGOS DE PROFESIONAL DE tA SALUD (CONTRATO) EN TA DIVISION DE MEDICINA

CARDIOVASCULAR DE TA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAI DE

ASUNCTóN".-

VISTO El orden del día

La nota con ME Ne 4986/2025, del Prof. Dr. Javier Galeano, Jefe de la

División de Medicina Cardiovascular, por la cual solic¡ta apertura de Llamado a Concurso de Títulos,

Méritos y Apt¡tudes, para cubrir dos (2) cargos de Profes¡onal de la Salud (contrato! con funciones de

Médico de Guardia (Jefel. Al respecto, dicho perfil cuenta con !!§IqB!C!q de la Dirección Asistencial.---

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Naclonal de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓ¡,I Or rU¡1C,cUANOS EN LA LINA" . ---

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y
Aptitudes en la Facultad de C¡encias Méd¡cas de la UNA, de la sigu¡ente manera:

pR(xEDniEllr6 ti6c tpcló aco arnso ETTALUAdóra DE cu hrluM vftAE ?E¡NrDo DE TA€Hnsy ¡EclAMo6

put¡os crNco (os) Dfas HABrrEs rREs (03) Dfas HAB|LES ctNco (os) Dfas HAsttEs

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento
de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnst¡tución. ---

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rectivo, para
que el ganador del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos
en caso de existir superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para

el nombram¡ento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡guiente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo

4995/201i '.DE EDUCACTÓN SUPERIOR', QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PR UESTAS DE PERFILES

PRESENTADOS POR LO, JEFES DE TEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EL MARCO DE LOS

CONCURSOS DE T.TULOS, MÉRITO

*TTSTÓN INSTTTUCIONÁL

Forñar prcfesionales en Cienc¡as de la Salud ¡nnovadores, con
liderazgo, valorcs éticos y capacidad de gestión que rcspondan a
/as necesdades de salud de la Wblac¡ón y con responsab¡lidad
soc¡al-

TITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTI PARA EL ACCESO

vrstÓN ,NsTtTuctoNAL
Se¡ reconocide nec¡onel e
l¡derazgo en fomac¡ón de

pot la excelenc¡a y
lá salud a través de

prcgramas acadéñ¡cas que contemplen la ¡nvest¡gac¡ón e ¡nnovac¡ón
tecnológ¡ca, con comprom¡so social y med¡odmbiental.

Acta N" 3276 (A.S.O.C.D. N" 327612910É.120251

Resolución N' 0354-00-2025

La Resoluc¡ón CD Ns 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 3178,"POR LA CUAL SE ACURA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE U DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9
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Acta N" 3276 (A.S .O.C.D. N"r276 29lml2025l
..1/..(Zl Resolución N" 0354-00-2025

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA'' . ___--.-

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CAEO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LO, DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA''

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE U
ENSEÑANZA"

Las d¡spos¡c¡ones legales y reglamentarias vigentes

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUEIVE:

0354-01-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubrirdos
(2) cargos de Profesional de la Salud (contrato) en la D¡vis¡ón de Medicina card¡ovascular
de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción, por el término
de cinco (5) días hábiles, a partir del día jueves 08 al viernes 16 de mayo de 2025.-----------

0354-02-2025 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán fechas indicadas en elnl
artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo d la M-UNA, en el horario
de 07:00 a 13:00hs

L¡c. RAQU t GIL MARTINEZ Mg. Prof. Dr. O M. CUENCA TORRES

. ::::::1','"""*,::, ::,:,Y:fl ,, 
""," 

,,-ano, c¿rco.¡/opto 

^¿rv¡c¡o. 

Dpto de se e,ción, op,o d. .***,, **.r3;.TL"",-"

vrstóN tlsÍrTuctoúAl
Set rccon@¡da nac¡onal e intemdcionalmente Nt la excelenc¡a y
l¡derczgo en fomación de p@fes¡onales de la salud a lhvés de
Wogramas acadéñ¡cas que conternplen la ¡nvestigac¡ón e innovac¡ón
lecnol,óg¡ca, con coñptom¡so soc¡al y medioamb¡ental.

c

\

xtgróN ,NsTtTucroNAL
Fofinar pafesiondles en Cienc¡as de la Salud innovddores, con
l¡derazlo. valores éticos y capacidad de gest¡ón que responddn a
/as necesidades de sálud de la @blac¡ón y con responsab¡l¡dad
social
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a.c,dÑ

crRcuLAR Ne 089/2025

Por la cuel se comuñ¡c¿ el llamado a Concurso de fítulos, Méritos y Aptitudet áutorizado mediante Réolt¡ción CD. r 035+OG,2025, por e¡ término de

clnco (5) dLs háb¡Ls, a panir del día lu€lés Ot .l vt nica 16 d! m.Yo de m2S.

l-os interes¡dos deberán presentarsus solic¡tudes de iñscr¡pcióñ por tripliaado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede San l-orenzo en la fecha indicada

anteriormente, en elhor¿rio de 07f0 a l3:m horas. -
D t6 DA.C nGO r

CIRGO DE: Profes¡onalde Salud (Contr.to)

Cof{ FU OO ES: Méd¡co deSuerd¡a - UCIC

C^ nOAD: l(un)

oEP€f{DE Cla: Div¡sión de Med¡cina C.rd¡ovescular. -

?c¡m. oar c^i6(,

fffuLo' MÉRTTOS Y AFTfTUDES:

fítulo de grado de Doctor en Mediciña y C¡rugía de la FCMUNA u otras universidades nacioñales acreditadas o extranjeras hoñolo8¿das;

- fítulo de Especielist¡ en Card¡ología o haber completado el Programa de Res¡denc¡as Medicas en la Cátedra correspondieñte; o titulo de tspecia'

l¡sta en Terapia lntens¡va;
- Experiencia en mañejo de paciente críticos;
- Part¡c¡pac¡ón obligatoria en act¡vidades académicas del departamento;
- Titu lo y/o Cert¡ficado de Estudiosy/o D¡ploma que acred¡te la culm¡nación de la Capac¡tac¡óñ PedaSó8ica para losflnesde la docencia en Educac¡ón

super¡or conforme a lo estable.¡do en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUcAclÓN SUPERIoR" (Excluyente);

tener comprobada competencia en la asiSnatura de cuya enseñanza se tr¿ta;

cARGA HORARIA: 12 horas.

HORARIO A CUMP[IR: domanSo de 06:0o a 18:00 hs.

CÁRGO DE:

coN FUNCIOf{ES

CANTIDAD:

DEPEIIDTT{CIA:

DAIOS OCT CA¡GO 2

Profer¡onal de S¿iud (coñtrato)

Méd¡co Especialilta

1(un)

Divisióñ de Med¡c¡na Cardiovascular. _

Émt DETGARGO

TtTULOS, MÉRTTOS Y A IfTUDIS:
- Titulo de Srado de Doctor en Medicine y Cirugía de la FCMUNA u otras uñ¡vers¡dades nacionales acred¡tades o extranieras homologadas;

- Título de Esoecialisla en Card¡ología de la FCM de la UNA u otras Universidades Nacionales ACREDITADAS O extranjeras reconocidas;

- Part¡cipación obl¡gatoria en activ¡dades académicas del Dpto.;

- Capac¡tación peda8ó8¡ca para los fines de la docenc¡a en Educaa¡ón Superior conforme a lo establecido en la Ley N9 4995/2013 "DE EDUCÁC|ÓN

SUP€RIOR";
- Poseer aptitud p¿r¿ desempeña6e en elc¿rSoytrabajo eñ equipo;

- Contar con formaaión y exper¡encia en Ecocardiograría.-

CTARGA HORARIA: 12 horas.

HORARIO A CUMPUR: martes 12:OO a 18:OO v¡ernes de 07:00 a 13:0O hs.

D(rrr¡rE[¡Gt lEolInDos:
¿, Dos (2) cop¡as de Curriculum Vitae, encuadernación t¡po espiral, con todos los avales correspond¡entes, ññ.dos y foll¡dos, tamaño A4 o

carta, confecc¡onados de acuerdo alformato establecido en la Resoluc¡ón CD Ne 1077-$"2024, por la cual se aprueba con c¿mbios la pro_

puesta de modif¡cación dels¡stema de calificac¡ón de doaentes médicos, Acta N' 3259 de fecha 15/10/2024.

b. Cuatro (4)lotocopias de Cédula de ldent;dad Civ¡|, viSente, autentic¿da§. -
c. Dos (2) fotos tipo carnet actualizedas en colores (3'4 la med¡da) _

d. Un (1)Certificado de Salud físico, oriSin¿/o fotocopia de certificado auteñticado vía Escribanía, e¡pedido por elDepartamento de Segur¡dad,

H¡giene y Med¡c¡n¿ delTrabajo dependiente de la D¡rección de Gest¡ón y Detarrollo del falento Humaño de la FCM/UNA, auto.izado por

Resoluc¡ón C.D. Nc 051G00'2024. -
Un (1) Cert¡ficado de Salud mental, oriSinal. -
Un (1)Certif¡cedo de Antecedente Policial, or¡8inal. -
Un (1)Certiñczdo de antecedente jud ic¡al, oriSinel. -
Un (1) Certificado de Nac¡m¡ento (en aaso de no poseer actualmente uña v¡nculac¡ón con la FCM/UNA). -
Dos (2) Reportes delSlNARH. -
Tabla de Horarios oor car8o. -
Certificado defrabajo con Carga Hor¿da y Horario pertinente emit¡do por la Sede CentÉlde la lnstitución, en caso de poseer otros carSos

eñ otras lnstituciones Públ¡cas. -
tñ caso de contar con superposición entre cargos vigentes con el coñclrsado, el postulante deberá completar la Carta Compromiso de

Renunc¡a, apaobada se8ún Resolucióñ CD N'O76GOG2O19, Acta N' 3116. De no haceío §e tom¿rá como un impedimento p¿ra acceder al

cargo y automátiaamente accederá al carSo el s¡Suiente en Orden de Prelac¡ón delConcurso. -
FWrOór¡AOm¡Al

Las solicitudes de inscripción, d¡sponibles en Ia S ecciór de Concursos de Titulos, Métitos y Apt¡tudes de la póqino web de la Facult¿d de Cieñcias Méd¡cas

ciones pertinentes por la Dire.ción de 6estióñ Y Desarrollo delfaleñto Húmano, en el horar¡o de 07:00 a 13:qqE&S-- :\,

t.
8.
h.

i.

i.
k,

Págrr; 112(+) Esconee el Código QR poro descorgo

de formulorios y documentoc¡ones vo-

rios relacionodos o los Concursos

¿f.
F

l

W
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crRcuLAR Ne 089/2025
No serán recepcionadas solic¡tudes de ¡nscr¡pc¡ón que no cueñten con la Plen¡lla de Verificación de Documentac¡ones, exped¡da por la D¡rección de

Gest¡ón y Desarrollo delT¡lento Humeño. -

TT DECANO/ FCM.UNA

{o1y¿

cl

F
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(*) Esconee el Código QR poro descargo

de formulorios y documentociones va-

rios relocionodos o los Concursos
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